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liDiínistraiión p r o « a l 

Gobierno slííl 
de la profinda ie Ledo 

C I R C U L A R 
A partir del día 29 del corriente 

mes inclusive, se levanta la veda 
para la caza de la codorniz y d e m á s 
aves de • paso, en esta provincia, y 
desde el día cinco del p róx imo Sep
tiembre para el resto de las especies 
que determina la Ley de Caza, con 
excepción de la zona cuya demarca
ción se fija a con t inuac ión . 

Los Agentes dependientes de mi 
Autoridad, especialmente la Guardia 
Civil y Guardas Jurados, v ig i larán 
escrupulosamente para evitar infrac
ciones a la Ley de Caza, denuncian
do cualquier abuso desque tuvieran 
conocimiento y d á n d o m e cuenta, sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa 
al juzgado, para imponer a los in
fractores las sanciones que procedan, 
teniendo en cuenta las circunstan
cias de cada ceso. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Agosto de 1943. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Caítáneo 
Demarcación que se fija 

Dos k i lómet ros al Sur de la carre
tera de San Glorio a Port i l la de la 
teina, pueblos de Casasuertes, Es

caros y Arfiles; l ímite Sur, d é l o s 
Ayuntamientos de Sa lamón , Reyero, 
[egamién, Valdelugueros, Valdeteja, 
• á rmen t s , Vi l l amanín , Lánca ra de 
-una; l imi le Sur de los Ayuntamien 

tos de San Emil iano y Cabrillanes; 

SE. del de Vi l lab l ino : E. del Pára
mo del Sii; N . y NO. de Igüeña; O. de 
los de Noceda, Bembibre y Congos
to; N . y O. del de Ponferrada: N . de 
los de Priaranza del Bierzo, San Es
teban de Valdueza y Barrjos de Sa
las; O, N. , NE; y SE. de Molinaferre-
ra; O. y S. del de Rabanal del Cami
no hasta un ión con el de Santa Co
lomba de Somoza; desde a q u í hacia 
el Sur, dos k i lómet ros al Este de los 
pueblos de Busnadiego y Fi l ie l , para 
terminar en la confluencia de los 
partidos de Astorgá, La Bañeza y 
provincia de Zamora. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN 

GÓ, Ingeniero jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Florencio 

Mastache Sánz, vecino de Ponferra
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 6 
del mes de Mayo, a las diez horas 
quince minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 56 pertenencias para 
l a m i n a de wolfran y otros, llamada 
Juanita, sita en el paraje Monte Are
nas, t é r m i n o de Santo T o m á s . Ayun
tamiento de Ponferrada. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 56 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se tomará como punto de partida 
la señal de hierro hec tómet ro n ú m e 
ro 4, situado entre los postes k i lomé
tricos n ú m e r o 245 y 246 del ferroca
r r i l del Nprte, de la línea de Palen-
cia a La Coruña , y en este mismo 
punto se co locará la 1.a estaca de 
concesión; de ésta se m e d i r á n 800 
metros en dirección Norte magné t i 
co y se colocará la 2.a estaca;'de ésta 
se m e d i r á n 700 metros al Oeste y se 

colocará la 3.a estaca; de ésta se me
d i r á n 800 metros al Sur y se coloca
rá la 4.a estaca, y de ésta se m e d i r á n 
700 metros al Este, para llegar a la 
1.a estaca de concesión, quedando 
así cerrado el pe r ímet ro de las 56 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que sé anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.492. 
León, 14 de Junio de 1943,— Celso 

R. Arango. 

Admínisíricíói mnnliilpai 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Excma. Corpora
ción municipal proceder al anuncio 
de la subasta para la con t ra t ac ión de 
la e jecución de las obras de cons
t rucc ión del alcantarillado de la calle 
de Federico Echeva r r í a , calle de Ma
riano Andrés y carretera de León a 
Collanzo, de esta ciudad, de confor
midad con lo que establecen los ar-
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t ículos 122 y siguientes de la Ley 
Municipal y sus concordantes del 
R 'glarnento deCon t ra t ac ión . en cum
plimiento del citado acuerdo se hace 
constar: 

1. ° La subasta dicha se ce lebrará 
en el Salón de Sesiones del Excelen
t ís imo Ayuntamiento y bajo la Pre
sidencia de la Alcaldía , o del Te
niente Alcalde en quien delegue, el 
primer d ía hábil siguiente a aquel 
en que termine- el plazo de veinte 
días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
las once horas de la m a ñ a n a . • 

2. ° E l tipo o precio que ha de ser
vi r de base para la l ici tación es el de 
trescientas cincuenta y un m i l nove
cientas noventa y cinco pesetas con 
trece cén t imos (351.995,13 .pesetas). 

3. ° La subasta se ce lebrará a la 
puja, y en consecuencia serán re
chazadas de plano 1Í>S proposiciones 
que no ofrezcan ninguna ventaja 
respecto del precio tipo de l ici tación. 

4. ° Para tomar parte en la su
basta, será preciso, como requisito, 
previo, con arreglo al Decreto del 
Ministerio de la Gobernac ión de 2 
de Noviembre de 1940, que el l icita-
dor co stituya en la Caja General dé 
Depósi tos o en su Sucursal, o bien 
en la Deposi tar ía municipal , la fian
za o depósi to provisional equivalente 
al dos por ciento del precio tipo de 
subasta, cuyo depósi to , ele\ado al 
doble por el rematante, const i tu i rá 
la fianza definitiva. 

5 ° El contrato se o torgará a ríes 
go y ventura del rematante, sin que 
pueda pedir a l te rac ión del precio, 
quedando obligado a pagar el im 
porte de los anuncios y, en general 
de todos los gastos que por r^zón di 
la subasta se originen. ' 

&.0 E l rematante viene obligado a 
Cumplir las normas de la legislación 
sobre pro tecc ión a la industria ria 
cional y la del trabajo en cuanto a 
los contratos que celebre con SUÍ> 
obf eros. 

7. ° Los licitadores p o d r á n concu 
r r i r a la subasta por sí o representa
dos por persona con poder que ha 
b r á de ser bastanteado por el Letrá-
do de la Corporac ión designado para 
éllo. . 

8. ° Él rematante se somete para 
todas las incidencias que pudieran 
derivarse del contrato, a los T r i b u 
nales de León, renunciando expre
samente a su fuero propio. 

9. u Los planos, pliegos de condi 
c ionés facultativas y económico-
administrat ivas, presupuestos d e 
obras y cuantos documentos inte
gran el expediente, se hallan dé ma
nifiesto en las oficinas de la Secreta
ría munic ipal , todos los días labora
bles, de diez a trece cíe la m a ñ a n a , 
desde el siguiente al en que se inser
te este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

10. Las proposiciones debe rán 

presentarse e n la Secretaria del 
Avuntamiento, hfista las trece horas 
del día anterior hábi l al en que se 
celebre la subastaren sobre cerrado 
y lacrado, a c o m p a ñ a n d o la cédula 
personal y el resguardo del depósi to 
provisional, y extendidas en papel 
reintegrado con la cuan t í a que de
termina la Ley del Timbre , y con 
sujeción al siguiente 

Modelo dé proposición 

Don . . . . . . mayor de edad, vecino 
de (en nombre propio o en 
representac ión de D, ), entera
do del anuncio de subasta para la 
ejecución de las obras de construc
ción de alcantarillado de la calle de 
Federico Echeva r r í a , calle de Ma
riano Andrés y carretera de León a 
Gollanzo, y de las condiciones fa
cultativas y económico-admin i s t r a 
tivas de la misma, acep t ándo la s íh 
tegramente, se obliga y compromete 
a realizar dichas obras en la canti
dad de . . . . . pesetas (en letra), y a 
otorgar el oportuno contrato, si le 
fuere definitivamente adjundicado 
el remate. (Fecha). 

León. 12 de Agosto de 1943.-El 
Alcalde, M. Arrióla . 

N ú m . 436.—116,00 ptas.-

Ayuntamiento de 
# Soto y Amio 

El expediente de transferencia de 
unos a otros cap í tu los y ar t ículos , 
lentro del presupuesto municipal 
ordinario, queda expuesto al públi
co por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones, conforme a lo 
lispuesto en los a r t ícu los 11 y 12 del 
Reg amento de H scienda Municipal . 

Soto y Amio, 7 de Agosto de 1943.— 
Ei Alcalde, A. González, 

AdiinisíracióH le lustitia 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por éí presenta edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se presta cum
plimiento a orden de la Superiori
dad n.0 55-de 1943 dimanante de Su
mario n.0 18 de 1941 por hurto, en la 
que he acordado citar al penado An
drés Ortiz Ríos, hijo de Francisco e 
Higinia, de 20 años , natural y vecino 
de Miranda del Ebro a fin de que 
en t é r m i n o de cinco d ías comparez
ca ante la Audiencia provincial de 
León, a fin de ser notificado auto 
suspendiendo condicionalmente el 
cumplimiento de la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le 
fué impuesta en dicha causa, aper
c ib iéndo le de que si no comparece, 
por ser la segunda ci tac ión, se deja
rá sin efecto dicha suspensión y se 

procederá a la ejecución de la sen 
lencia. 

Dado en Astorga, a veintisiete dg 
Julio de m i l novecientos cuarenta v 
t res .—Tomás Alonso. — El Secretario 
jud ic ia l , Valeriano Mart ín . 

Juzgado municipal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Francisco de Llano y Ovalle 
Juez municipal de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago, saber: Q u é en autos de eje

cuc ión d« sentencia firme, dictada 
en el ju ic io de faltas seguidos en este 
Juzgado a consecuencia de lesiones 
inferidas al perjudicado Jovito Gon
zález y González, vecino de Valtuille 
de Arriba, siendo su autor Gabino 
Lago Gorullón, vecino de dicho Val
tuille, como de la propiedad de éste 
y para pago de las costas, gastos, ho
norarios médicos e i ndemnizac ión y 
medicamentos, se saca a públ ica y 
primera subasta, la finca siguiente: 

1.a Una tierra centenal en té rmino 
de Valtui l le de Arr iba, y sitio donde 
llaman Paldarga, cabida de siete 
cuartales, o sea treinta á reas poco 
más o menos; linda al Este, reguero; 
Sur, Poula; Oeste camino; Norte, Do
lores Lago Gorul lón. 

El acto del remate t end rá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día catorce de Septiembre próximo 
venidero, a las doce de la m a ñ a n a , 
advirtiendo a los licitadores: que no 
existe t í tulo de propiedad de la finca 
descrita, siendo de cuenta del rema
tante el proveerse del t í tulo que crea 
oportuno, o conformarse con el tes
t imonio del acta del remate; que 
para toniar parle en la subasta es 
preciso consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación de dicha finca, y que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo . 

Villafranca del Bierzo, doce de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y trés.—El Juez municipal , Francis
co de Llano.—El Secretario, Avelino 
F e r n á n d e z . 

Requisitoria 
Manuel Cascallana Bravo, de 18 

a ñ o s de edad, soltero, hijo de Mar
cos y de Domit i la , natural de Sabe-
ro y vecino de Guardo, profesión 
labrador, cuyo actual paradero se 
ignora, compa rece r á ante la Audien
cia Provincial de León, en t é rmino 
de diez días , por haber sido concluí -
do el sumario que contra él se sigue 
en este Juzgado, con prevención que 
de no verificarlo, le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar, y se le 
participa que de no nombrar Procu
rador y Abogado que le defienda, se 
le n o m b r a r á éste de oficio. 

Dado en La Vecilla, a 29 de Julio 
de 1943. —El Juez de Ins t rucción, 
E m i l i o Llopis Peñas . 


